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El Consejo Universitario 
de la Universidad de Carabobo 

 
En uso de las atribuciones que le confiere el ordinal 21 del artículo 26 de 

la ley de universidades, dicta la siguiente modificación: 

 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 98 DEL  “REGLAMENTO DE 
LOS ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE 

CARABOBO” 
 

 

 “Art. 98: En todos los programas de especialización, maestría y 
doctorado se establecerá como requisito el dominio instrumental de otro 
idioma diferente al castellano, exigido en el diseño curricular 
correspondiente, el cual deberá ser aprobado en un término máximo 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de las unidades crédito del 
programa en asignatura y cursos aprobados; siendo competencia de la 
Facultad correspondiente, establecer el lapso para el cumplimiento de 
dicho requisito en cada programa. PARÁGRAFO ÚNICO: El dominio 
instrumental del idioma  extranjero será demostrado a través de una 
prueba de suficiencia o mediante una certificación de haber cursado y 
aprobado el curso de idioma correspondiente en una institución 
académica reconocida”.  

 

 

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Consejo 
Universitario de la Universidad de Carabobo, en sesión Ordinaria de 
Fecha 25/02/2008, y Publicado en Gaceta Extraordinaria de fecha 
26/03/2008, correspondiente al I trimestre de 2008; según CU-69 de 
fecha 25/02/2008. Año 197 de la Independencia y 149 de la Federación. 
 
 


